
 

 

ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO DE LEY DE ACCESIBILIDAD DE LA 

RIOJA 

 

En la Exposición de motivos menciona la estrategia europea 2010-2020 (página 2, párrafo 
3), la cual está desfasada por cuanto en marzo de 2021, la Comisión Europea adoptó 
la Estrategia sobre los derechos de las personas con discapacidad 2021-2030, en la cual 
hace alusión a la accesibilidad. A tal fin, en la nueva Estrategia se establece un ambicioso 
conjunto de acciones e iniciativas emblemáticas en diversos ámbitos y se fijan numerosas 
prioridades, tales como: 

• la accesibilidad: circular y residir libremente, pero también participar en el 
proceso democrático 

• la posibilidad de tener una calidad de vida digna y de vivir de forma 
independiente, puesto que la Estrategia se centra especialmente en el proceso de 
desinstitucionalización, la protección social y la no discriminación en el trabajo 

• la igualdad de participación, dado que el objetivo de la Estrategia es proteger 
eficazmente a las personas con discapacidad contra cualquier forma de 
discriminación y violencia y garantizar la igualdad de oportunidades en la justicia, 
la educación, la cultura, el deporte y el turismo y el acceso a ellos, así como la 
igualdad de acceso a todos los servicios sanitarios 

• el papel de la UE a la hora de dar ejemplo 
• el propósito de la UE de alcanzar los objetivos de esta Estrategia 
• la promoción de los derechos de las personas con discapacidad a escala mundial. 

 

Art.3 titulares de los derechos  

Parecen los titulares de los derechos de una Ley general de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social. La Accesibilidad Universal es un concepto amplio, 
que si bien afecta directamente a nuestro colectivo, no somos los únicos destinatarios de 
la presente Ley. La Accesibilidad Universal, debe ser transversal y afecta a toda la 
población en general, por cuanto consideramos que debe sustituirse el contenido íntegro 
de este artículo por la siguiente redacción:  

“Son titulares de los derechos derivados de esta ley, todas las personas físicas en 

igualdad de condiciones cuando interactúan con el entorno; y particularmente por su 

especial vulnerabilidad, el colectivo de personas con discapacidad.  

Tendrán la consideración de personas con discapacidad las contempladas en el artículo 

4 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de 

su inclusión social.” 

https://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=738&langId=en&pubId=8376&furtherPubs=yes


 

Por otro lado el Art 3 deberá incluirse dentro del Capítulo I que quedaría redactado: 
Objeto, principios y titulares. 

 

Art. 5 Competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

En el punto 2 e): Especificar cuál es el órgano para aclarar las dudas.  

 

El TÍTULO SEGUNDO. Barreras arquitectónicas en el transporte y en la comunicación. 

Símbolo internacional de accesibilidad universal.  Este Título está erróneamente 
definido. Debería decir: “Disposiciones específicas de accesibilidad” ya que no sólo 
versa sobre barreras.  

 

Art 7, relacionada con los espacios públicos urbanizados, incluir la siguiente redacción: 
“Cuando no sea posible garantizar alguna de las condiciones de accesibilidad 

establecidas reglamentariamente, se aplicarán justificadamente soluciones alternativas 

que garanticen el mayor grado de cumplimiento de estas condiciones, compatible con 

sus condiciones preexistentes, orografía o cualquier otra condición que deba 

preservarse. 

En las actuaciones incluidas en conjuntos históricos, lugares, zonas o sitios protegidos 

por su valor histórico o cultural, o por encontrarse afectado por protección ambiental 

de bienes protegidos o catalogados, se aplicarán las adaptaciones precisas para 

garantizar la accesibilidad, sin perjuicio de la necesaria preservación de los valores 

objeto de protección. 

No quedarán, por tanto, exentos del cumplimiento de la normativa de desarrollo de la 

presente ley, sino que cumplirán cuantos requerimientos sean compatibles con su 

grado de protección. Cuando no sea posible garantizar alguna de las condiciones de 

accesibilidad establecidas reglamentariamente, se realizarán los ajustes razonables 

necesarios, aplicando justificadamente soluciones alternativas que garanticen el mayor 

grado de cumplimiento de estas condiciones. 

Las actuaciones en materia de accesibilidad, que reglamentariamente se determinen, 

en espacios públicos naturales con valores ambientales, culturales, históricos, 

arqueológicos, científicos o paisajísticos, objeto de protección por la legislación 

aplicable, quedarán sujetas a la preservación de dichos valores, de forma que se 

combine el respeto al medio ambiente con el derecho de todas las personas a disfrutar 

de la naturaleza.” 

 

En Art7.2 El párrafo debe acabar con punto final.    

 



 

Art. 8 Itinerarios. 

El punto 2 incluir una nueva letra que diga: “k. Características de la plataforma única.” 

 

Art.10 Aparcamientos 

En el punto 1: Aumentar la ratio de 1/40 para estacionamiento de vehículos que 
transporten personas con discapacidad que presentan movilidad reducida. 

Cuando dice “…plazas debidamente señalizadas para vehículos que transporten 
personas con movilidad reducida” debe decir: “plazas debidamente señalizadas para 
vehículos que transporten personas con discapacidad que presentan movilidad 

reducida”  

En el punto 3. Dice: “Las plazas reservadas para el uso de personas con movilidad 
reducida habrán de cumplir las especificaciones y poseer las dimensiones que se 

establezcan reglamentariamente.” Debe decir “3. Las plazas reservadas para el uso de 
personas con discapacidad que presentan movilidad reducida, habrán de cumplir las 

especificaciones y poseer las dimensiones que se establezcan reglamentariamente.” 

 

Artículo 12. Normas generales  Incluir al final del Artículo “accesibles” quedando la 
redacción: “Todos los elementos de mobiliario urbano de uso público se diseñarán y 
localizarán para que puedan ser utilizados de forma autónoma y segura por todas las 

personas, disponiéndose de manera que no se invada el ámbito de paso, ni en el plano 

del suelo ni en altura, de los itinerarios peatonales accesibles.” 

 

Art 15. Incluir después de punto 1 o un nuevo punto con la siguiente redacción: ”Las 
máquinas y elementos manipulables que dispongan de medios informáticos de 

interacción con el público deberán contar con braille, macro-caracteres, conversión de 

texto a voz, subtitulado, audiodescripción, ampliación de caracteres, video-

comunicación, lengua de signos, video-interpretación, lectura fácil u otras 

adaptaciones que permitan acceder a la información, comunicarse y usarlos por todas 

las personas.” 

 

Art.17 Obras e intervenciones en la vía pública. 

Incluir en el punto 3 “así como la comprensión de las indicaciones.”, quedando la 
redacción: “3. Las zonas de obras dispondrán de una señalización adecuada y rigurosa 

de delimitación, advertencia y peligro, que debe ser perceptible por personas con 

cualquier tipo de discapacidad. Se garantizará la iluminación en todo el recorrido del 

itinerario de la zona de obras, así como la comprensión de las indicaciones.” 

 



 

Art.19 Reserva de plazas de aparcamiento  dice “En los aparcamientos que dan servicio 

a los edificios de uso público se establecerá reglamentariamente el mínimo de plazas que 

habrán de ser reservadas, debidamente señalizadas, para su uso por personas con 

movilidad reducida…..” debe decir: “En los aparcamientos que dan servicio a los 
edificios de uso público se establecerá reglamentariamente el mínimo de plazas que 

habrán de ser reservadas, debidamente señalizadas, para su uso por personas con 

discapacidad que presentan movilidad reducida…..” 

En este Art 19 habría que incluir un párrafo con la siguiente redacción: “La localización 
y ubicación de estas plazas será lo más cercana posible a la entrada accesible del 

edificio público, para que en ningún caso se rompa la cadena de accesibilidad” 

No establece ratio. Debería fijarse una ratio en la presente Ley y que mejorase la vigente.  

 

 

Art. 20 Accesos al interior de los edificios. 

Incluir “mediante puertas que faciliten el acceso de forma independiente a todas las 

personas” y “comprensibles” quedando la redacción: “Los accesos a todo edificio habrán 
de garantizar la accesibilidad a su interior mediante puertas que faciliten el acceso de 

forma independiente a todas las personas e itinerarios accesibles, comprensibles…” 

 

Art. 22 Movilidad vertical. 

Incluir: “Las salidas de emergencia deberán ser accesibles.” 

 

Art. 23 Aseos. 

Incluir “Estos deberán estar debidamente indicados y señalizados de forma comprensible 

para su correcta identificación y uso.” quedando la redacción: “Los edificios de uso 
público dispondrán de aseos accesibles en las zonas de uso público, en los términos que 

se establezcan reglamentariamente y procurando la existencia de aseos femeninos y 

masculinos. Estos deberán estar debidamente indicados y señalizados de forma 

comprensible para su correcta identificación y uso.” 

Se limita a decir que serán accesibles según se establece reglamentariamente. No dice 
nada en el supuesto de que no sean accesibles en cuanto a la obligación de adaptación, lo 
cual debería indicarse en la presente Ley.  

 

Art.24 Reserva de espacios 



 

En el punto 4. Dice: “Las personas con discapacidad que tengan como medida de apoyo 
perros gozarán plenamente del derecho a hacer uso de este tipo de espacios, sin que 

pueda verse limitada su libertad de circulación y acceso por esta causa.” Debe decir:  
“Las personas con discapacidad que tengan como medida de apoyo perros u otros 

animales de asistencia y apoyo, gozarán plenamente del derecho a hacer uso de este tipo 

de espacios, sin que pueda verse limitada su libertad de circulación y acceso por esta 

causa.” 

 

 

 

 

Art. 26 Accesibilidad en edificios de titularidad privada de uso residencial de vivienda 

Punto 2 Dice: “Accesibilidad entre plantas del edificio” debe decir: “Accesibilidad en 
plantas del edificio.” 

El punto 2 dice: “…..En caso de las viviendas unifamiliares y en los edificios 

plurifamiliares que se establezcan reglamentariamente, el itinerario accesible que 

comunique la vía pública y la entrada a la vivienda puede sustituirse por una previsión 

de un espacio suficiente que permita en el futuro la instalación de los productos de 

soporte necesarios”  Entendemos que debería haber una obligación de construirse 
accesible desde el inicio.  

 

Punto 3 Dice: “Accesibilidad en plantas del edificio” debe decir: “Accesibilidad entre 
plantas del edificio.” 

 

Art. 27 Información y señalización 

El punto 2. Dice: “La información de seguridad estará situada en un lugar de fácil 

localización y permitirá su comprensión para todo tipo de personas usuarias, mediante 

el empleo de soportes con un lenguaje sencillo y lectura fácil.” Debe decir: “2. La 

información de seguridad estará situada en un lugar de fácil localización y permitirá su 

comprensión para todo tipo de personas usuarias, mediante el empleo de soportes 

(cartelería, audio-visuales…) con un lenguaje sencillo, en lectura fácil y lengua de 
signos.”     

 

Art 28 Seguridad en caso de incendio 

Punto 3 dice: “3. Los recorridos de evacuación, tanto hacia el espacio libre exterior como 

hacia las zonas de refugio, estarán señalizados conforme a lo establecido en el 



 

Documento básico sobre seguridad de utilización, DB SI3, del Código técnico de la 

edificación, contando igualmente con señalización óptica, acústica y táctil adecuadas 

para facilitar la orientación de cualquier persona.” Debe decir: “3. Los recorridos de 
evacuación, tanto hacia el espacio libre exterior como hacia las zonas de refugio, estarán 

señalizados conforme a lo establecido en el documento básico de seguridad en caso de 

incendio (DB SI3), del Código técnico de la edificación, contando igualmente con 

señalización óptica, acústica y táctil adecuadas para facilitar la orientación, percepción 

y comprensión de cualquier persona.” 

 

 

Art.32 Normas generales. 

En el punto 2 d) dice: “En el uso de perros de asistencia y apoyo” Sustituir por: “En el 
uso de perros u otros animales de asistencia y apoyo” 
En el punto 3, sustituir “promoverá” por “garantizará” y suprimir “que se determinen 
en razón de la relevancia del tráfico de viajeros y viajeras”, quedando la redacción: “3. 

En las estaciones de transporte público (terrestre y aéreo) que sean competencia de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja o de la Administración local, se garantizará la 

prestación de servicio de intérpretes de lengua de signos y guías intérpretes, de carácter 

presencial o mediante video interpretación, y de medios de apoyo a la comunicación oral 

en los puntos de información y atención al público. Asimismo, se dispondrá de personal 

de apoyo para facilitar el tránsito en le estación y el acceso de los vehículos de personas 

con discapacidad que lo requieran.” 

 

Art. 33 Adaptación infraestructuras y material móvil existente.  

Incluir: “Cuando se realicen actuaciones en los mismos, tales como ampliación, 

reforma o cambio de uso, estas condiciones serán de aplicación tanto en los espacios o 

elementos a intervenir como en cualquier otro espacio o elemento necesario para 

garantizar un uso no discriminatorio, independiente y seguro de aquellos. 

Siempre que no sea posible garantizar alguna de las condiciones de accesibilidad 

establecidas reglamentariamente, se aplicarán justificadamente soluciones alternativas 

que garanticen el mayor grado de cumplimiento de estas condiciones. 

En ningún caso, estas actuaciones podrán menoscabar las condiciones de accesibilidad 

preexistentes.” 

 

Art.34 Tarjetas de accesibilidad 

Este Art. genera confusión, al mencionar dos tipos de tarjeta de accesibilidad: Tarjeta de 
estacionamiento y tarjeta de personas usuarias.  



 

Respecto a la tarjeta de estacionamiento, entendemos que hace referencia a la tarjeta que 
regula el Decreto 5/2018, de 16 de febrero, por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para 
personas con discapacidad. 

 

En cuanto a la tarjeta de estacionamiento, la redacción está llena de errores: 

1.- Esta tarjeta “acredita la condición de persona con discapacidad y que presenta movilidad reducida”. 
No acredita la condición de persona con movilidad reducida. Por ello cuando a lo largo del Artículo 
menciona  “personas con movilidad reducida”, deberá sustituirse por “personas con discapacidad que 
presentan movilidad reducida”. (Art 34.2, 34.3, 34.4…) 

2.- Cuando habla “del colectivo de niños y adolescentes con cáncer” no es correcto, ya que son “menores 
de 18 años con diagnóstico de cáncer” 

3.- Habría que añadir “Podrán asimismo obtener la tarjeta de estacionamiento las personas 

físicas o jurídicas, residentes o con domicilio social en la Comunidad Autónoma de La 

Rioja titulares de vehículos destinados exclusivamente al transporte colectivo de 

personas con discapacidad.” 

4. Dice que podrán obtener la tarjeta “las personas que tengan reconocida una discapacidad 

visual que implique un grado de las limitaciones en la actividad igual o superior al 75 

%.” No es correcto ya que el Decreto dice: “Que muestren en el mejor ojo una agudeza visual 

igual o inferior al 0,1 con corrección, o un campo visual reducido a 10 grados o menos, 

dictaminada por los equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento de 

grado de discapacidad.” 

 

El punto 3 a) suprimir “de carácter permanente” 

 

La tarjeta de personas usuarias, desconocemos que tarjeta es, si existe o está por regular. Cuando se 
menciona esta tarjeta deberá decir que se regulara mediante decreto, orden, reglamentariamente…del 
modo que vaya a regularse Por otro lado entendemos que el nombre de dicha tarjeta no es apropiado. 
Debería denominarse “tarjeta de transporte”.  

 

Art.35 Expedición de las tarjetas de accesibilidad 

 

Nuevamente este Artículo genera confusión y es incorrecto. Dice “Las tarjetas de 

accesibilidad tendrán validez en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, correspondiendo al ayuntamiento en que resida la persona solicitante su 

expedición, previa acreditación de su condición de persona con movilidad reducida….” 



 

Según Decreto 5/2018 de 16 de febrero, corresponde a la Dirección General competente 

en materia de servicios sociales, a través del Centro de Valoración de la Discapacidad 

y Dependencia, la concesión de la tarjeta de estacionamiento de acuerdo al 

procedimiento señalado… 

Por otro lado, la tarjeta de estacionamiento podrá utilizarse en todos los Estados 

miembros de la Unión Europea, en los términos que los respectivos órganos 

competentes tengan establecidos en materia de ordenación y circulación de vehículos. 

 

 

Art. 36 Accesibilidad de los sistemas de comunicación y señalización. 

En el punto 1., incluir “deberá suprimir”, quedando la redacción: “1. La Comunidad 

Autónoma de La Rioja deberá suprimir las barreras en la comunicación y el 

establecimiento de mecanismos y alternativas técnicas y humanas,” 

Artículo 41. Condiciones de accesibilidad de las actividades culturales, deportivas y de 
ocio  

El punto 1. Suprimir “progresivamente” y añadir “cualquier tipo de discapacidad” Dice: 
“Las actividades culturales, deportivas o de ocio y los actos públicos de naturaleza 

análoga deben garantizar las suficientes condiciones de accesibilidad en la 

comunicación, progresivamente, para que las personas con discapacidad cualquier tipo 

de discapacidad puedan…” Debe decir: “Las actividades culturales, deportivas o de ocio 

y los actos públicos de naturaleza análoga deben garantizar las suficientes condiciones 

de accesibilidad en la comunicación, para que las personas con cualquier tipo de 

discapacidad puedan…” 

 

Art. 42 Mantenimiento suficiente y continuado. 

El punto 2 dice: “El plan de mantenimiento consiste en el calendario de actuaciones 
programadas….” Consideramos muy acertado que exista calendario de actuaciones, pero 
esta Ley debería fijar una periodicidad para revisar los planes de mantenimiento.  

 

Art. 45: Mantenimiento de los medios de transporte de uso público.  

En el supuesto de que no se asegurase la accesibilidad, las Administración Pública, por 
medio de la empresa concesionaria de transporte público debería proporcionar otro medio 
alternativo de transporte al usuario. 

 

Artículo 46. Mantenimiento de los productos y servicios de uso público. 

Marcar en “negrita” 



 

 

Art. 47 a 49 Planes accesibilidad.  

Un acierto la creación de Planes de Accesibilidad. En la Disposición Final segunda, 
establece dos años desde la entrada en vigor de esta Ley para aprobar el Plan. Luego dice 
que anualmente se llevará al Parlamento un informe de seguimiento y grado de 
cumplimiento. Sería conveniente incluir/cuantificar el importe destinado. Planteamos 
destinar como mínimo un 10 % del superávit de las Administración Autonómica y 
Entidades Locales a mejoras en la accesibilidad. 

Art. 50 Medidas de promoción, fomento y sensibilización. 

Incluir en el punto 1 “cualquier tipo de barreras” y “universal”, quedando la redacción: 
“La Comunidad Autónoma de La Rioja debe promover medidas de apoyo y establecer 
medidas de acción positiva en favor de las personas con discapacidad y para la supresión 
de cualquier tipo de barreras a la accesibilidad universal.” 

Incluir en el punto 2, “nuevas tecnologías”, quedando la redacción: “2. La Comunidad 

Autónoma de La Rioja debe promover la investigación, las nuevas tecnologías el 

desarrollo y la innovación en materia de accesibilidad al objeto de incrementar la 

autonomía personal y la seguridad de las personas con discapacidad, especialmente con 

relación a la vía pública y la vivienda.” 

 

Art. 51 Distintivo de calidad. 

Incluir “universal”, quedando la redacción: “La Comunidad Autónoma de La Rioja debe 

crear un distintivo o sello de calidad para identificar y reconocer a los establecimientos, 

espacios o municipios que alcancen condiciones de accesibilidad universal notables, más 

allá de …/  

Debería marcar el plazo de puesta en marcha de este distintivo.  

 

Art. 52 Información y asesoramiento. 

Debería desarrollarse más este artículo, especialmente en lo relativo al asesoramiento.  

 

Art. 53 Campañas educativas y formación. 

Añadir un punto 3: “3. Para llevar a cabo dichas campañas educativas y de formación, 

las administraciones públicas de La Rioja contarán con las organizaciones y entidades 

de la comunidad representantes de los diferentes colectivos de personas con 

discapacidad.” 

 



 

Art.69 Prescripción de las sanciones 

Proponemos que las sanciones leves prescriban a los dos años, quedando la redacción: 
“Las sanciones a que se refiere la presente ley calificadas como leves prescribirán a los 

dos años; las calificadas como graves, a los cuatro años; y las calificadas como muy 

graves, a los cinco años.” 

 

Art.75.- Existen dos Art.75, por lo que la numeración de los Artículos posteriores variará.  

 

Disposición Adicional Segunda 

Incluir “Se incluirá el apoyo a la comunicación a personas con discapacidad 

intelectual.” quedando la redacción: “Los aspectos de accesibilidad universal y diseño 

para todas las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordo ciegas se ajustarán a 

lo establecido en la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas 

de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las 

personas sordas, con discapacidad auditiva y sordo ciegas, y en su normativa de 

desarrollo. Se incluirá el apoyo a la comunicación a personas con discapacidad 

intelectual.”  

 

 

ANEXO 

Definiciones.  

 

La definición c) d) y e) no es necesario incorporarlo puesto que no aparecen en la Ley. 

 

Sustituir la definición de Discapacidad por: “a) Las personas con discapacidad incluyen 

a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo 

plazo que, al interactuar con diversas barreras físicas y cognitivas, puedan impedir su 

participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones que las demás.” 

Cuando habla de discapacidades, se deja la parálisis cerebral. Igualmente habla de 
sensorial y visual, obviando la auditiva.  

Incluir la definición de barreras cognitivas: “Barreras de carácter cognitivo que afectan 
a la dificultad para comprender y, por tanto, impiden la interacción de las personas con 

el entorno.” 

En el apartado j) de inclusión social: 



 

Incluir como actuaciones: 

“11.-Políticas que transformen el entorno (accesibilidad, eliminación de prejuicios y 

estigmas, crear espacios de ciudadanía inclusivos, economía social y contratación 

pública, prevención de los factores causantes de la discapacidad) 

12.- Políticas que proporcionen apoyos.   

13.- Estimular y sensibilizar para crear entornos laborales.” 

Incluir en el apartado m) “cognitivo” quedando la redacción: “m) Ajustes razonables: son 

las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas del ambiente físico, cognitivo, 

social y actitudinal…/” 

Incluir en el apartado o) “cognitivo”, quedando la redacción: “o) Barreras a la 

accesibilidad: impedimentos, trabas u obstáculos para la interacción de las personas con 

el entorno físico, cognitivo el transporte, los productos, los servicios, la información y 

las comunicaciones.” 

Incluir en el apartado p) “y la participación plena en la sociedad” quedando la redacción: 
p) “Barreras arquitectónicas: barreras de carácter físico que limitan o impiden la 
interacción de las personas con el entorno y la participación plena en la sociedad.” 

Incluir igualmente la definición de barreras cognitivas: “Barreras cognitivas: barreras 

de carácter cognitivo que afectan a la dificultad para comprender y, por tanto, impiden 

la interacción de las personas con el entorno.” 

Incluir en el apartado q) “y podo táctil” “así como a través de lenguaje pictográfico o 
imágenes que apoyen la comprensión” quedando la redacción: “Comunicación: proceso 
en que se intercambia información entre una persona emisora y una persona receptora. 

2º Táctil y podo táctil:….. 

3º Visual:  

/… en la edificación y en el transporte, y la lengua de signos, así como a través de 

lenguaje pictográfico o imágenes que apoyen la comprensión.” 

Cuando se habla de comunicación, debería hacer mención también a las barreras 
comunicativas. 

En el apartado s) Se propone cambiar la definición de Discapacidad Intelectual por la 
definición de la AAIDD (American Association on Intellectual and Developmental 
Disabilities) 

“s) Discapacidad intelectual: discapacidad caracterizada por limitaciones significativas 

en el funcionamiento intelectual y en la conducta adaptativa que se manifiesta en 

habilidades adaptativas conceptuales, sociales, y prácticas.” 

Incluir en Discapacidad sensorial, la discapacidad auditiva y sordo ceguera con la 
siguiente redacción: 



 

“Discapacidad auditiva: es la dificultad o la imposibilidad de usar 

el sentido del oído debido a una pérdida de la capacidad auditiva parcial, hipoacusia o 

total cofosis, y unilateral o bilateral, lo que implica un déficit en el acceso al lenguaje 

oral que afectará a su integración escolar, social y laboral . 

Sordo ceguera: Es la discapacidad que resulta de la combinación de dos deficiencias 

sensoriales (visual y auditiva) que se manifiestan en mayor o menor grado, provocando 

problemas de comunicación únicos y necesidades especiales derivadas de la dificultad 

para percibir de manera global, conocer y por tanto interesarse y desenvolverse en el 

entorno.” 

Modificar la definición de Lengua de Signos del apartado z), por la siguiente redacción: 
“z) Lenguas de signos: Lengua natural de carácter visual, gestual y espacial con 

gramática propia que reúne todas las características y cumple las mismas funciones 

que cualquier otra lengua reconocida por el Estado Español en la Ley 27/2007.” 

 

Incluir en el apartado z): “2. Lectura fácil y adaptación cognitiva de entornos: sistemas 

de comunicación, realizados de acuerdo a unas normas, que contribuyen a hacer más 

comprensibles los entornos, documentos, herramientas, servicios, etc.” 

En el apartado w) se propone sustituir “elementos de urbanización” por el de “entorno 
construido”.   

Incluir en el apartado aa) “formativo”, quedando la redacción: “…..El mantenimiento de 
la accesibilidad debe tener carácter preventivo, formativo y correctivo. 

 

Accesibilidad en la educación 

 

Artículo…. Derecho a la educación.  

La Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja garantizará el acceso en 
igualdad de condiciones de las personas con discapacidad a una educación inclusiva, de 
calidad y gratuita, de acuerdo con lo establecido en la legislación estatal.  

Para ello asegurará un sistema educativo inclusivo en todos los niveles educativos y 
garantizará un puesto escolar al alumnado con discapacidad en la educación básica, 
prestando atención a la diversidad de necesidades educativas del alumnado con 
discapacidad, mediante la regulación de apoyos y ajustes razonables para quienes 
precisen una atención especial de aprendizaje o de inclusión. Asimismo, el alumnado con 
discapacidad que quiera cursar educación postobligatoria en el sistema educativo de La 
Rioja tendrá garantizado el acceso al mismo mediante el sistema de cupo de reserva o 
como criterio prioritario de escolarización, en los términos previstos en la legislación 
sectorial.  

https://es.wikipedia.org/wiki/Sentido_(percepci%C3%B3n)
https://es.wikipedia.org/wiki/O%C3%ADdo
https://es.wikipedia.org/wiki/Hipoacusia


 

La escolarización en centros de educación especial o unidades sustitutorias sólo se llevará 
a cabo de manera excepcional, cuando las necesidades del alumno o alumna no puedan 
ser atendidas en el marco de las medidas de atención a la diversidad en los centros 
ordinarios y tomando en consideración la opinión de los padres y madres o tutores legales.  

 

 

Las personas con discapacidad que, habiendo agotado el tiempo máximo de permanencia 
en el periodo de la educación básica, no continúen su formación dentro del sistema 
educativo, recibirán orientación sobre las distintas posibilidades de formación y, 
especialmente, sobre formación para el empleo 

 

Artículo…. Medidas en el ámbito de la educación universitaria.  

De acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de universidades y en el 
artículo 20.c) del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, las universidades que impartan enseñanza en La 
Rioja asegurarán que las personas con discapacidad puedan cursar sus estudios 
universitarios en igualdad de condiciones que las demás, garantizando su participación 
plena y efectiva en el ámbito universitario.  

Artículo…. Formación en accesibilidad universal y diseño para todas las personas.  

1. De conformidad con la legislación básica estatal, en el diseño de las titulaciones de 
Formación Profesional y en el desarrollo de los correspondientes currículos se incluirá la 
formación en accesibilidad universal y diseño para todas las personas.  

2. De conformidad con la legislación básica estatal, las universidades que impartan 
enseñanza en La Rioja contemplarán medidas similares en el diseño de sus titulaciones. 

 

Accesibilidad en la Administración de Justicia 

 

Artículo... Condiciones de accesibilidad en la Administración de Justicia.  

1. La Administración de la Comunidad Foral, en el ámbito de sus competencias, 
fomentará la accesibilidad universal y el diseño para todas las personas en el ámbito de 
la Justicia.  

2. Asimismo se adoptarán las medidas para que las sedes judiciales y la comunicación e 
información en las mismas sean accesibles para todas las personas, como son la 
instalación de bucles magnéticos en las salas de vistas, intérpretes de lengua de signos y 
guías intérpretes, de carácter presencial o mediante interpretación a distancia, braille y 



 

sistemas de lectura fácil en la información y señalización, así como el acompañamiento 
personal. 
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De�conformidad�con�lo�dispuesto�en�la�Ley�Orgánica�15/1999,�de�13�de�diciembre,
de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal,�le�informamos�que�los�datos
recabados�en�la�solicitud�serán�incluidos�en�el�fichero�de�datos�de�carácter�personal:
"Registro�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja"�cuya�finalidad�es�recabar�los
datos�contenidos�en�escritos,�solicitudes�y�comunicaciones�de�carácter�externo.La
Secretaría�General�Técnica�de�la�Consejería�de�Administración�Pública�y�Hacienda
es�el�órgano�administrativo�responsable�del�tratamiento�y�como�tal�le�garantiza�el
ejercicio�de�los�derechos�de�acceso,�rectificación,�cancelación�y�oposición�de�los
datos�facilitados,�para�lo�cual�deberá�dirigirse�mediante�escrito�dirigido�a�este�órgano
sito�en�la�C/�Vara�de�Rey�1.�CP�26071.�Logroño.�La�Rioja.
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Presentación Solicitud

De� conformidad� con� lo� previsto� en� el� artº� 16.3� de� la� Ley� 39/2015,� de� 1� de� octubre,� del� procedimiento
Administrativo�Común�de�las�Administraciones�Públicas,�la�relación�de�documentos�aportados�es�la�siguiente:

Para�consultar�su�solicitud�o�documento�presentado�haga�clic�en�este�enlace:�Solicitud�presentada

DOCUMENTACIÓN�ANEXA:

Nº Nombre Descripción Tamaño Huella digital

1 Alegaciones�CERMI

La�Rioja�Anteproyecto

Ley�Accesibilidad�de

la�Rioja.pdf

Alegaciones�CERMI�La�Rioja

al�Anteproyecto�de�Ley

Accesibilidad�de�La�Rioja

299847�bytes cf51ada42b52569a615c2fe08380d46f85d0c2b9

De�conformidad�con� lo�previsto� en� el� artículo� 21.4,� de� la� Ley� 39/2015,� de� 1�de�octubre,� del� procedimiento
Administrativo�Común�de�las�Administraciones�Públicas�le�informamos�lo�siguiente:

EFECTOS�DEL�SILENCIO�ADMINISTRATIVO:�No�tiene

Para� consultar� el� seguimiento� de� este� expediente,� proseguir� su� tramitación� o� acceder� a� los� servicios� de
su� Carpeta� Ciudadano,� haga� clic� en� estos� enlaces:� www.larioja.org/carpetaciudadano� o� www.larioja.org/
oficinaelectronica
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